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de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 20, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Diligencia.—En Madrid, a 1 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que ha correspondido a este Juzgado
de lo social, por el turno de reparto, la de-
manda presentada por doña Ruth Maribel
Arias Angulo, contra “60 & 40 Servicios
Hosteleros, Sociedad Limitada”, “Restau-
rantes Lumar, Sociedad Limitada”, y “Mar-
lu Restauración, Sociedad Limitada”, en
materia de despido.

Parte dispositiva

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

La parte actora asistirá al acto del juicio
oral acompañada de letrado que la defienda.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 13 de enero de 2010, a las
nueve y treinta horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Hernani, nú-
mero 59, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Cítese al ministerio fiscal a petición de la
parte actora.

En cuanto a la documental y la testifical
cuando se proponga se acordara.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de representantes legales de
las empresas “60 & 40 Servicios Hostele-
ros, Sociedad Limitada”, “Restaurantes Lu-
mar, Sociedad Limitada”, y “Marlu Restau-
ración, Sociedad Limitada”. A tal fin, se
hace saber que el interrogatorio habrá de
responderse por su representante en juicio,
siempre y cuando hubiera intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal
circunstancia habrá de alegarse con sufi-
ciente antelación al acto del juicio, identifi-
cando a la persona que intervino en nombre
de la entidad, para su citación al juicio. Si tal
persona no formase parte ya de la entidad,
podrá solicitar que se la cite en calidad de
testigo. Apercibiéndose de que, en caso de
no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los
hechos, ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los he-
chos a que se refieran las preguntas.

Notifíquese esta resolución a las partes.
No se cumple el plazo de señalamiento

establecido en la Ley, debido al volumen de
asuntos que pesa sobre este Juzgado, tanto
de naturaleza preferente como ordinaria, y
también debido a que, por motivos organi-
zativos, durante el mes de agosto, no se se-
ñalan despidos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado

dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Restauran-
tes Lumar, Sociedad Limitada”, se expide la
presente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/645/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Mohamed Sadik Aouryaghel,
contra don Manuel García Guijarro, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.677 de 2009, se ha acordado citar a don
Manuel García Guijarro, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 14 de
enero de 2010, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 27, sito en la calle
Orense, número 22, 28020 Madrid, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Manuel
García Guijarro, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/414/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 28 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a

instancias de doña María Miranda Castrillo,
contra Fondo de Garantía Salarial y“Exter-
nalización de Servicios Back Ofice, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.283
de 2009, se ha acordado citar a Fondo de
Garantía Salarial y “Externalización de
Servicios Back Ofice, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 13 de enero de 2010, a
las nueve y cincuenta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 28, sito en la calle Orense, número
22, 28020 Madrid, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fondo de
Garantía Salarial y “Externalización de
Servicios Back Ofice, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/465/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Gómez Collados, secre-
taria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Gregorio
Salgado Jiménez, contra “Construcciones y
Proyectos FR, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.603 de 2009, se ha acordado citar
a “Construcciones y Proyectos FR, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 14 de enero
de 2010, a las once y veinticinco horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia. Citando a confesión judicial al repre-
sentante legal de la demandada, con aperci-
bimiento de tenerle por confeso en caso de
incomparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones y Proyectos FR, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/558/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Wendy Altagracia Ra-
mos Gutiérrez, contra “Max Aplausos Ca-
raoke y Tentación, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.738 de 2009, se ha acordado citar
a “Max Aplausos Caraoke y Tentación, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 19 de enero de
2010, a las diecinueve y diez horas de la tar-
de, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 33, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Max
Aplausos Caraoke y Tentación, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/142/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Don José Luis Sanz Hernández, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Vilma Janeth León Yá-
ñez, contra doña Daniela Simón González,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.571 de 2009, se ha acordado ci-
tar a doña Daniela Simón González, e igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el

día 19 de enero de 2010, a las dieciocho ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo social número 33, sito en calle Hernani,
número 59, tercera planta, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Da-
niela Simón González, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/598/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Don José Luis Rueda Tortuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Laura Delgado Gó-
mez, contra UTE “Servicios Aeropuerto
de Barajas”-“Ferrovial Servicios, Socie-
dad Anónima”-“Eurolimp, Sociedad Anó-
nima”-“Licuas, Sociedad Anónima”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.629 de 2009, se ha acordado ci-
tar a UTE “Servicios Aeropuerto de Bara-
jas”-“Ferrovial Servicios, Sociedad Anó-
nima”-“Eurolimp, Sociedad
Anónima”-“Licuas, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 19 de enero de 2010, a las diez
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de Vistas de este Juz-
gado de lo social número 33, sito en calle
Hernani, número 59, tercera planta, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a UTE “Ae-
ropuerto de Barajas”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/600/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 401 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Pelayo Villanueva, contra el
Fondo de Garantía Salarial y “Transportes
de Explosivos Armados, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno proce-
dimiento, regístrese en el libro registro co-
rrespondiente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 13 de enero
de 2010, a las once y cuarenta horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en
la calle Marqués de Mendigorría, núme-
ro 2, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a
los interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados, así como
del escrito de subsanación, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Ha lugar al interrogatorio de la deman-
dada, debiendo comparecer el representante
legal personalmente a la vista. Se requiere a
la demandada para que aporte a la vista la
documental solicitada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, expresándose la infracción en que
la resolución hubiera incurrido a juicio del
recurrente, y cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto, lo pronuncia, manda y
firma doña María Pilar Martínez Gamo,
ilustrísima señora magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 2 de los de Tole-
do. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes de Explosivos Ar-
mados, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes de Explosivos Ar-
mados, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-


